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SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA MARCA PHILIPS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN  

INFORME DE NECESIDAD 

 
El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita para la realización habitual de su 
actividad asistencial, disponer del equipamiento electromédico adecuado, en perfecto 
estado de funcionamiento, lo que requiere la contratación externa del servicio, ya que 
esta actividad, que no es el objeto principal de sus fines fundacionales, es necesaria 
para llevar a cabo los mismos, y el Hospital carece de personal con la categoría 
profesional y especialización requerida para prestar estos servicios. 
 
Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
art. 5  que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, 
la docencia referida a ciencias de la salud, y otros. El mantenimiento de los equipos de 
alta tecnología contribuye a hacer posible la consecución de los fines de la Fundación. 
 
La contratación del servicio que es objeto del expediente (mantenimiento de 
equipamiento electromédico de alta tecnología) sirve para satisfacer la necesidad de 
hacer efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general 
establecidos en los Estatutos del Hospital, haciendo posible el soporte para la 
realización de la actividad asistencial de los pacientes en la prestación del servicio 
sanitario, dando continuidad a la actividad asistencial, cumpliendo la normativa legal que 
regula las condiciones de funcionamiento de las instalaciones, y permitiendo el uso en 
condiciones de seguridad del equipamiento electromédico del Hospital. 
 

Alcorcón, a 14 de noviembre de 2023 
La Subdirectora de Infraestructuras y SS.GG. 
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